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Se publica en el DOF reforma a la Ley Federal del Trabajo y a la 
Ley Federal del Derecho de Autor en materia de derechos de las 
personas trabajadoras artistas, intérpretes o ejecutantes

 El 14 de mayo de 2026, la Presidencia 
de la República publicó en el Diario 
Oficial de la Federación (DOF) el 
Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de 
la Ley Federal del Trabajo (LFT) y de 
la Ley Federal del Derecho de Autor 
(LFDA) en materia de derechos de 
las personas trabajadoras artistas, 
intérpretes o ejecutantes. La reforma 
entró en vigor el 15 de mayo de 2026.

La reforma establece los siguientes 
cambios:

Reformas a la LFT

• Actualización del ámbito de 
aplicación (Art. 304). El Capítulo XI 
del Título Sexto pasa a denominarse 
“Personas trabajadoras artistas 
intérpretes o ejecutantes”. Se 
actualiza el ámbito de aplicación para 
incluir cualquier lugar o entorno 

donde se lleve a cabo la 
interpretación y/o ejecución, 
eliminando la enumeración cerrada 
de espacios anterior y reconociendo 
así los entornos digitales y 
plataformas virtuales.

• Nueva obligación contractual en 
materia de inteligencia artificial 
(Art. 305 Bis). En los contratos que 
regulen la relación laboral de las
personas trabajadoras artistas 
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intérpretes o ejecutantes, se 
deberán estipular de manera 
específica las condiciones y la 
remuneración correspondiente para 
la utilización de su imagen o voz a 
través de sistemas de inteligencia 
artificial o cualquier otra tecnología. 
Esta obligación aplica directamente 
a los contratos laborales (no solo a 
los contratos de derechos de autor o 
publicitarios) por lo que los 
contratos vigentes que no contengan 
esta cláusula deberán ser revisados y 
actualizados.

• Igualdad de salario (Art. 307).
Se establece que no es violatoria 
del principio de igualdad de salario 
la disposición que estipule salarios 
distintos para trabajos iguales, por 
razón de la categoría de las funciones, 
representaciones o actuaciones, o 
de las personas trabajadoras artistas 
intérpretes o ejecutantes.

• Camerinos cómodos, higiénicos y 
seguros (Art. 310). Cuando la 
naturaleza del trabajo lo requiera, los 
patrones estarán obligados a 
proporcionar a las personas 
trabajadoras artistas intérpretes o 
ejecutantes, camerinos cómodos, 
higiénicos y seguros en el local donde 
se preste el servicio.

Reformas a la LFDA

• Cambio en alcance de protección 
de imagen y voz frente a 
inteligencia artificial (Art. 87). La 
imagen y la voz de las personas 
artistas intérpretes o ejecutantes, así 
como la de sus personajes, solo 
podrán usarse o publicarse con 
consentimiento expreso de la persona 
titular, sus representantes o los 
titulares de derechos 
correspondientes. Esta protección 

comprende expresamente los 
resultados generados por sistemas 
de inteligencia artificial o cualquier 
otra tecnología. Cuando una persona 
artista haya recibido remuneración 
específica por el uso de su imagen, el 
consentimiento se presumirá limitado 
únicamente a los fines y modalidades 
expresamente pactados; cualquier 
uso distinto requerirá una nueva 
autorización y remuneración.

• Nuevo derecho anti-suplantación 
por inteligencia artificial (Art. 118, 
fracc. VII). Se adiciona como derecho 
de los artistas intérpretes o 
ejecutantes la facultad de autorizar 
o prohibir la suplantación de sus 
interpretaciones o ejecuciones por 
sistemas de inteligencia artificial o 
cualquier otra tecnología que 
resulten en generación de clones de 
sus interpretaciones o que simulen su 
voz de manera identificable, siempre 
que dicha conducta no se realice con 
fines de parodia, sátira o imitación 
creativa y no tenga por objeto o efec-
to sustituir la prestación profesional 
de la persona artista intérprete o
ejecutante.

• Nuevas reglas para contratos 
publicitarios (Arts. 73, 74 y 75). Se 
actualiza la definición de contratos 
publicitarios para incluir cualquier 
forma o medio de comunicación. Los 
contratos en medios digitales, 
impresos o mixtos deberán 
especificar los soportes materiales, 
canales y plataformas de difusión, 
geolocalización, temporalidad y 
territorios en que se comunicará la 
obra, fonograma, videograma, inter-
pretación o ejecución. La difusión 
publicitaria queda limitada a un 
período máximo de seis meses desde 
la primera comunicación, tras el cual 
deberá retribuirse cada período 

adicional; pasado un año, cualquier 
uso adicional requerirá nueva 
autorización y actualización de la 
contraprestación conforme a 
indicadores de inflación y valores 
actuales del mercado. Las cláusulas 
de exclusividad o no competencia no 
podrán exceder la vigencia del 
contrato.

• Ampliación de la categoría de 
artista intérprete o ejecutante 
(Art. 116). Los términos “artista 
intérprete” o “ejecutante” designan al 
actor, narrador, declamador, locutor, 
locutor comercial, actor de doblaje, 
cantante, músico, bailarín, o cualquier 
otra persona que interprete o ejecute 
una obra literaria o artística, o una 
expresión del folclor, aunque no haya 
un texto o sistema de notación previo 
que norme su desarrollo. En caso de 
duda en las cláusulas contractuales, 
prevalecerá la interpretación más 
favorable al artista intérprete o 
ejecutante (Art. 120).

• Obras audiovisuales y uso de 
inteligencia artificial (Art. 121). La 
celebración del contrato con el 
productor conlleva, salvo pacto en 
contrario, el derecho de fijar, 
reproducir y comunicar al público las 
actuaciones del artista. Sin embargo, 
cualquier clonación o suplantación de 
voz o imagen mediante inteligencia 
artificial u otra tecnología requerirá 
acuerdo previo y por escrito.

• Programas de inteligencia artifi-
cial y software (Art. 102). Los 
programas de computación, incluidos 
los de inteligencia artificial, quedan 
expresamente incorporados al 
régimen de protección aplicable a 
las obras literarias, tanto en código 
fuente como en código objeto. Se 
exceptúan los programas que tengan 
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por objeto causar efectos nocivos a otros 
programas o equipos, o que violen derechos 
de terceros tutelados por la Ley.

•Mecanismos alternativos de solución de 
controversias (Arts. 217, 217 Bis y 218). 
Se reconocen como mecanismos ante el 
Instituto Nacional del Derecho de Autor la 
avenencia, mediación, conciliación y arbitraje, 
los cuales podrán tramitarse de forma 
presencial, en línea o mixta.

• Sanciones por incumplimiento (Arts. 231 
y 232). Constituye infracción en materia de 
comercio el incumplimiento de los artículos 
87 y 118, fracción VII, es decir, el uso indebido 
de imagen, voz, interpretaciones, clones o 
suplantaciones mediante inteligencia artificial 
u otras tecnologías. Las infracciones más 
relevantes se sancionan con multas de cinco 
mil a cuarenta mil días de salario mínimo, sin 
perjuicio de indemnizaciones por daños y 
perjuicios y sanciones penales aplicables.

Aunque la reforma entró en vigor el 15 de 
mayo de 2026, los artículos transitorios 
establecen que el Reglamento de la LFDA 
deberá ser reformado y adicionado dentro 
de los sesenta días siguientes a la entrada en 
vigor del Decreto, y que los 
procedimientos administrativos de 
avenencia y arbitraje iniciados con 
anterioridad a dicha fecha continuarán hasta 
su conclusión conforme a los ordenamientos 
vigentes al momento de su inicio.
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